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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1013/2018, de 18 de septiembre, por la que se aprueba la relación 
provisional de integración como personal estatutario de la categoría profesional de 
Enfermero/a Especialista (Matrona) y Fisioterapeuta.

El Decreto 18/2018, de 7 de junio establece el procedimiento para la integración 
directa y voluntaria del personal funcionario de carrera sanitario de los centros e instituciones 
sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, en la condición de personal 
estatutario.

Con fecha 9 de julio de 2018, se publica en el Boletín Oficial de Castilla y León la 
Orden SAN/769/2018 de 5 de julio, por la que se convoca proceso para la integración 
directa y voluntaria en la condición de personal estatutario, del personal funcionario 
de carrera sanitario que preste servicios en los centros e instituciones sanitarias de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Conforme a lo establecido en la base tercera de la citada Orden, se concedió a los 
interesados el plazo de diez días hábiles para la presentación de la solicitud de integración 
y de la documentación correspondiente.

Una vez finalizado dicho plazo, y analizadas por la Dirección General de Profesionales 
las solicitudes presentadas, procede publicar la relación provisional de integración, de 
acuerdo con lo establecido en la base quinta de la convocatoria.

En virtud de lo indicado anteriormente y de conformidad con lo dispuesto en la base 
quinta de la convocatoria, vista la propuesta de la Dirección General de Profesionales de 
la Gerencia de Regional de Salud de Castilla y León

ACUERDO

Primero.– Aprobar y hacer pública como ANEXO I, la relación provisional de 
integración como personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista 
(Matrona) y Fisioterapeuta del personal funcionario de carrera que habiendo ejercido su 
derecho de opción, cumple los requisitos exigidos, con expresión de los extremos relativos 
a la situación de origen y centro o institución sanitaria de la Gerencia Regional de Saluda 
al que queda adscrito. 

Segundo.– Aprobar y publicar, como ANEXO II la relación nominal del personal que, 
habiendo ejercido la opción de integración en la condición de personal estatutario, resulta 
excluido provisionalmente de la misma, especificándose la causa de dicha exclusión.
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Tercero.– Conceder a los interesados un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de Castilla y 
León, para la presentación, en su caso, de las alegaciones que estimen oportunas, que 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución definitiva por la que se ponga fin 
al procedimiento de integración, no siendo, por lo tanto, objeto de contestación individual.

Cuarto.– La integración como personal estatutario queda condicionada a no ostentar 
previamente la condición de personal estatutario en la categoría en la que se solicita la 
integración.

Por ello, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la presente orden en el Boletín Oficial de Castilla y León, el personal que no haya 
acreditado dicha circunstancia, deberá remitir a la Dirección General de Profesionales 
debidamente cumplimentada la declaración que figura como ANEXO III de la presente 
orden.

Valladolid, 18 de septiembre de 2018.

El Consejero de Sanidad, 
Fdo.: Antonio María Sáez Aguado
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ANEXO I

RELACIÓN PROVISIONAL DE INTEGRACIÓN COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES 
DE ENFERMERO/A ESPECIALISTA (MATRONA) Y FISIOTERAPEUTA

APELLIDOS, NOMBRE NIF
CUERPO Y ESCALA 

DE FUNCIONARIO DE 
CARRERA SANITARIO

GRUPO
CATEGORÍA 

ESTATUTARIA 
EQUIVALENTE

GRUPO CENTRO DEL PUESTO 
EN TITULARIDAD

SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA

BOTÍN GONZÁLEZ, MARÍA 
PALOMA 09255613E

Cuerpo Titulado 
Universitario Primer Ciclo.
Escala Sanitaria (Matrona)

A2 Enfermero/a. Especialista 
(Matrona) A2 Gerencia de Atención 

Primaria de Segovia Servicio activo

MANSO MARTÍNEZ, MARÍA 
ESPERANZA 12366870T

Cuerpo Titulado 
Universitario Primer Ciclo.
Escala Sanitaria (Matrona)

A2 Enfermero/a. Especialista 
(Matrona) A2 Gerencia de Atención 

Primaria de Segovia Servicio activo

MARTÍNEZ GARCÍA, MARÍA 
ISABEL 11722425S

Cuerpo Titulado 
Universitario Primer Ciclo.
Escala Sanitaria (Matrona)

A2 Enfermero/a. Especialista 
(Matrona) A2 Excedencia Voluntaria

PÉREZ VISUS, MARÍA 
ÁNGELES 07849002E

Cuerpo Titulado 
Universitario Primer Ciclo.
Escala Sanitaria (Matrona)

A2 Enfermero/a. Especialista 
(Matrona) A2 Gerencia de Atención 

Primaria de Salamanca Servicio activo

SANTOS BUESO, MILAGROS 
VICTORIA 07832823N

Cuerpo Titulado 
Universitario Primer Ciclo.
Escala Sanitaria (Matrona)

A2 Enfermero/a. Especialista 
(Matrona) A2 Gerencia de Atención 

Primaria de Segovia Servicio activo

CARNICERO GARCÍA, 
MARÍA BELÉN 07955351L

Cuerpo Titulado 
Universitario Primer 
Ciclo.Escala Sanitaria 
(Fisioterapeuta)

A2  Fisioterapeuta A2 Complejo Asistencial de 
Zamora Servicio activo

GATO MIGUEL 
ENCARNACIÓN 11957949L

Cuerpo Titulado 
Universitario Primer 
Ciclo. Escala Sanitaria 
(Fisioterapeuta)

A2 Fisioterapeuta A2 Complejo Asistencial de 
Zamora Servicio activo

PASCUAL PÉREZ, MARÍA 
EUGENIA 11959255Z

Cuerpo Titulado 
Universitario Primer 
Ciclo. Escala Sanitaria 
(Fisioterapeuta)

A2 Fisioterapeuta A2 Complejo Asistencial de 
Zamora Servicio activo
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ANEXO II

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAL EXCLUIDO DE LA INTEGRACIÓN COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO  
EN LAS CATEGORÍAS DE ENFERMERO/A ESPECIALISTA (MATRONA) Y FISIOTERAPEUTA

APELLIDOS, NOMBRE NIF
CUERPO Y ESCALA 

DE FUNCIONARIO DE 
CARRERA SANITARIO

GRUPO
CATEGORÍA 

ESTATUTARIA 
EQUIVALENTE

GRUPO SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA

CAUSA 
EXCLUSIÓN

FERNÁNDEZ ALONSO, 
M. INMACULADA 07849558A

Cuerpo Titulado Universitario 
Primer Ciclo.Escala Sanitaria 
(Matrona)

A2 Enfermero/a. Especialista 
(Matrona) A2 Servicio activo

ESTATUTARIO 
FIJO MISMA 
CATEGORÍA

GIL MARTÍN, MARÍA 
REYES 09286810P

Cuerpo Titulado Universitario 
Primer Ciclo.Escala Sanitaria 
(Matrona)

A2 Enfermero/a. Especialista 
(Matrona) A2 Servicio activo

ESTATUTARIO 
FIJO MISMA 
CATEGORÍA
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ANEXO III

D./Dña.: 

Con D.N.I: 

Conforme la Orden SAN/769/2018, de 5 de julio, por la que se convoca proceso para 
la oferta de integración directa y voluntaria, en la condición de personal estatutario, 
del personal funcionario de carrera sanitario que preste servicios en los centros 
e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León  
(B.O.C. y L. 9 julio de 2018).

DECLARO

 Que ostento la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a 
Especialista (Matrona)//Fisioterapeuta o categorías equivalentes según el  
R.D. 184/2015, de 13 de marzo, en el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

 Que NO ostento la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Enfermero/a Especialista (Matrona)//Fisioterapeuta o categorías equivalentes 
según el R.D. 184/2015, de 13 de marzo, en el ámbito del Sistema Nacional de 
Salud.

En ________________________ a _______de ______________2018

Fdo.: ……………………………………………………………………..

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN.- PASEO DE ZORRILLA N.º 1.- 47007 VALLADOLID
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